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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Unidad proponente: Centro de Turismo  

Código expediente:729/24/STU 

Objeto: Servicios de montaje y mantenimiento de la decoración e iluminación ornamental navideña y las 

infraestructuras, e instalaciones necesarias para la celebración de la acción de promoción turística “plaça 

de nadal” y “mercat màgic dels reis d’orient”, así como los servicios complementarios de organización, 

actividades de dinamización, limpieza y vigilancia los días de celebración y desmontaje después de la 

finalización. 

 

 

En el Plan de Actuaciones 2024, se contemplan otras actividades de promoción turística 

(promoción no convencional). Se prevée  complementar las acciones de promoción convencional 

con acciones de promoción no convencional y el marketing directo, en muchas ocasiones mucho 

más efectivo por su proximidad de impacto sobre el público objetivo al que se dirije. Entre ellas 

se encuentra La Plaça de Nadal i Mercat Màgic dels Reis d’Orient a celebrar del 21 de novembre 

de 2024 al 5 de enero de 2025 en la plaça de Manises de València. Acción que en materia 

turística sirve para proyectar cada día un municipio o mancomunidad, además de promocionar y 

vender productos de proximidad de cada una de estas localidades. La acción se completa con 

un escenario con programación diaria destinada principalmente al público infantil y familiar, 

además de talleres infantiles y actividades vinculadas a las fiestas navideñas. 

 

Esta acción en materia turística sirve para proyectar cada día los atractivos y el potencial 

turístico de un municipio o mancomunidad, además de promocionar y vender productos 

artesanos de proximidad de cada una de estas localidades y comarcas. La acción se 

complementa con un escenario con programación diaria destinada principalmente al público 

infantil y familiar, además de talleres infantiles y actividades vinculadas a las fiestas navideñas, 

como la recreación de una Oficina del Cartero Real de los Reyes Magos, para los más 

pequeños, en las propias dependencias de la Diputació de València. 

 

La Plaça de Nadal y el mercat màgic dels reis d’orient es una iniciativa del Centro de Turismo 

de la Diputación de València. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Diputación de 

València en materia de promoción turística, se pretende desarrollar un acontecimiento que actúa 

como estímulo y agente dinamizador de la oferta turística de las comarcas de València durante 

las fiestas de Navidad, fin de año y Reyes, a la vez que se fomenta el consumo de productos 

autóctonos de nuestros pueblos y ciudades por parte de potenciales clientes de la ciudad de 

València y del resto de la provincia, ofreciendo, así mismo, un servicio de entretenimiento y de 
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ocio relacionado con las tradiciones y elementos característicos de la Navidad de los municipios 

valencianos. 

 

La acción está destinada tanto a los propios residentes en la ciudad de València como al público 

que diariamente visita la ciudad de València, especialmente al público familiar aprovechando las 

vacaciones escolares de Navidad. 

 

De conformidad con lo anterior las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato 

e idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, así como los fines institucionales 

quedan justificadas conforme a lo señalado en el art. 28 de la LCSP.  

 
Del mismo modo, el Centro de Turismo de la Diputació de València, tal como se indica en el 
informe de necesidad que forma parte del expediente, para llevar a cabo esta iniciativa y habida 
cuenta que este organismo carece de los medios personales y las infraestructuras materiales 
necesarias para el desarrollo y celebración de esta acción de promoción turística, la contratación 
de los servicios de montaje y mantenimiento de la decoración e iluminación ornamental navideña 
y las infraestructuras, e instalaciones necesarias para la celebración de la acción de promoción 
turística “plaça de nadal” y “mercat màgic dels reis d’orient”, así como los servicios 
complementarios de organización, actividades de dinamización, limpieza y vigilancia los días de 
celebración y desmontaje después de la finalización acontece necesaria y es adecuada a las 
necesidades y finalidades públicas que se pretenden cubrir. 
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